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Organigrama 
 

 
 

La última actualización del Estatuto Orgánico de la Comisión se publicó el 27 de octubre de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación (DOF)1. El Estatuto establece su estructura orgánica 
y bases de operación2. 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1   El Estatuto Orgánico fue publicado por primera vez en el DOF el 8 de julio de 2014. 
2   Con respecto a la Autoridad Investigadora, el artículo 26 de la LFCE establece que debe contar con autonomía técnica 

y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. Lo anterior con el fin de dar cumplimiento al 
artículo 28, párrafo vigésimo primero, fracción V de la CPEUM que establece que debe existir una separación entre 
la autoridad  que investiga y la que resuelve. 
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Presentación 
 

De conformidad con el artículo 28 constitucional, la Comisión Federal de Competencia Económica 

(COFECE o Comisión) tiene el mandato de garantizar la libre competencia y concurrencia, así como 

prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones ilícitas y 

demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados. Asimismo, conforme a lo establecido 

en el artículo 1, párrafo segundo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

la COFECE emplea los recursos públicos asignados para cumplir con su mandato constitucional, en 

apego a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia, control y rendición de cuentas. 
 

En el ánimo de promover la transparencia y rendición de cuentas proactiva y continua del ejercicio del 

presupuesto, la COFECE definió distintos instrumentos para comunicar la aplicación de los recursos 

públicos asignados, así como verificar su uso responsable, conforme a la normativa en la materia. 

Bajo esta lógica, los estados financieros y el ejercicio del gasto en 2017 se reportaron en el portal 

electrónico de la Comisión de manera trimestral, a saber, cuatro informes de actividades, cuatro 

informes contables, cuatro informes presupuestarios y cuatro reportes de la aplicación de los 

Lineamientos de Austeridad de la Gestión de la COFECE. 
 

Adicionalmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 74, fracción VI de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 46 y 53 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, en marzo de 2017, la COFECE comunicó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

sus estados financieros, así como información presupuestaria y programática, con cifras consolidadas 

para el ejercicio fiscal 20171.  
 

Posteriormente, como un mecanismo de control en la eficacia, eficiencia y efectividad del ejercicio de 

los recursos asignados en 2017 a la Comisión, este año se contrató la dictaminación de los estados 

financieros y analíticos del presupuesto por parte de un despacho externo de auditoría. El 29 de junio 

de 2018, el Auditor Independiente, Huerta, Guzmán y Asociados, S.C., rindió sus informes a la COFECE. 
 

En opinión de los auditores independientes, tanto los estados analíticos de ingresos presupuestales 

y del ejercicio presupuestal del gasto como los estados financieros correspondientes a 2017, han sido 

preparados de conformidad con las disposiciones legales y normativas en todos los aspectos 

importantes. Por lo que emiten una “opinión limpia” para ambos casos, tal como se detalla más 

adelante. 
 

Finalmente, este informe tiene por objeto facilitar a la ciudadanía la consulta del ejercicio de los 

recursos asignados a la COFECE en 2017 con cifras consolidadas, así como los resultados de su 

auditoría externa. 
 

 
 
 
 
 
_________________________ 

 

1 Los informes trimestrales de actividades están disponibles en: 

https://www.cofece.mx/planeacion-y-evaluacion/ 

Los estados financieros y el informe de la cuenta de la Hacienda Pública Federal (Ramo 41) están disponibles en información contable: 
https://www.cofece.mx/rendicion-de-cuentas/obligaciones-administrativas/ 
Los informes trimestrales presupuestarios y el seguimiento a las medidas de austeridad están disponibles en información presupuestal: 
https://www.cofece.mx/rendicion-de-cuentas/obligaciones-administrativas/ 
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Ámbito de actuación y facultades 
 

La competencia es un factor determinante para incrementar de manera sostenida la competitividad 

de las empresas, el crecimiento de la economía y el bienestar de la población de un país. La 

competencia entre las empresas incentiva la búsqueda de métodos de producción que aprovechan 

mejor los recursos disponibles para generar bienes y servicios al menor costo posible, incidiendo 

así no sólo en una asignación más eficiente de los factores productivos, sino también en menores 

precios, mayor calidad de los bienes y servicios, y en un impulso constante a la innovación de 

productos y procesos. 
 

Debido a la amplitud de sus alcances, la política de competencia es una de las herramientas 

más importantes para materializar los objetivos de política económica de los países en beneficios 

concretos que alcancen a consumidores y empresas. Para aprovechar y potenciar las ventajas 

de la competencia económica, la gran mayoría de los países ha creado marcos regulatorios 

e institucionales con el objetivo de vigilar e impulsar las condiciones de competencia en sus 

mercados. 
 

En México, la Ley Federal de Competencia Económica y sus Disposiciones Regulatorias establecen 

las facultades y herramientas con las que cuenta la COFECE para dar cumplimiento a su mandato 

constitucional. 
 

Adicionalmente, la COFECE promueve activamente la cultura de la competencia en los ámbitos 

económicos, políticos y sociales; emite opiniones respecto de programas y políticas, anteproyectos 

de disposiciones jurídicas de carácter general, iniciativas de leyes y regulaciones vigentes; y 

promueve, en coordinación con las autoridades públicas, que los actos de estas últimas observen 

los principios de libre competencia y concurrencia.
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Esquema 1. Operación de la COFECE, en coordinación con otras autoridades para contribuir al 
bienestar de la población. 

 
 
 

-    Investiga y sanciona 
prácticas 
anticompetitivas 

-    Elimina barreras a la 
competencia 

-    Emite lineamientos 
regulatorios para 
insumos esenciales 

-    Revisa transacciones 
que pudieran 
generar 
concentraciones 
anticompetitivas 

 
 
 
 
 
Hacer cumplir la 

ley en materia de 
competencia 

 

Promocionar la 
competencia en 

todos los ámbitos 
de la economía 

 

 
 
 
 
 
Competencia en los mercados 

OTROS RESPONSABLES 
DE LA POLÍTICA 

ECONÓMICA 
(AUTORIDADES 

PÚBLICAS) 

 
Aplicar políticas y 
regulaciones pro- 
competitivas 

 

-    Opina sobre 
ordenamientos legales 
y políticas públicas a 
favor de la 
competencia. 

 
-    Acompañamiento en 

políticas públicas 
 
-    Controversia  y acción de 

inconstitucionalidad

 
+  Entrada y salida de empresas 

+  Innovación 

+  Mejora de los procesos productivos 

 
+ Oferta 

+Calidad 

- Precios

Mercados competidos en bienes e insumoºs claves 
CRECIMIENTO ECONÓMICO 

 

 
 

MAYOR BIENESTAR PARA TODOS 
 

 
 

Fuente: COFECE. 
 
 
 
 

A continuación, se presentan la misión, visión, valores institucionales y objetivos estratégicos de 

la COFECE: 

 

Misión 
 

Garantizar la libre competencia y concurrencia, y prevenir, investigar y combatir los monopolios, 

las prácticas monopólicas, las concentraciones ilícitas, emitir lineamientos para regular los 

insumos esenciales y eliminar las barreras a la competencia y libre concurrencia, así como las 

demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, en los términos que establecen 

la Constitución, los tratados y las leyes. 
 
 
 
 

Visión 
 

Ser una autoridad de prestigio nacional e internacional, que impulsa eficazmente la competencia 

en los mercados, cuyas opiniones, estudios y resoluciones contribuyen al crecimiento económico 

y al bienestar de los mexicanos, y que es referente obligado en las decisiones de política pública 

por su apego a los valores de legalidad, imparcialidad, objetividad, transparencia y excelencia.



9  

Valores institucionales 
 

Los valores que la COFECE definió como los ejes rectores de su operación interna y como guía 

para su interacción con agentes económicos, actores internacionales y la sociedad mexicana en 

general son los siguientes: 
 

• Legalidad: Que los actos de la Comisión se realicen con estricto apego a la Constitución, los 

tratados y las leyes, para garantizar la seguridad jurídica de los agentes económicos. 
 

• Imparcialidad: Que las decisiones de la Comisión se tomen sin sesgo, prejuicios, intereses o 

tratos diferenciados hacia las partes involucradas. 
 

• Objetividad: Que las resoluciones de la Comisión se sujeten a las circunstancias reales de 

los acontecimientos y estén basadas en criterios, evidencia y procedimientos analíticos, 

económica y jurídicamente sólidos, y no en interpretaciones subjetivas. 
 

• Transparencia: Que los procedimientos de la Comisión sean claros y la información que genere 

sea accesible a toda la población, protegiendo la información clasificada como confidencial o 

reservada en términos de la ley. 
 

• Excelencia: Que la Comisión sea una institución de vanguardia cuya estructura, organización 

y operación impulse el desarrollo personal y el trabajo en equipo, para así, alcanzar los más 

altos estándares de eficiencia, eficacia y calidad. 

 

Objetivos estratégicos 
 

La COFECE se ha planteado cuatro objetivos principales: 
 
I.   Cumplir con el mandato constitucional y legal en materia de competencia económica. 

 
II.  Promover los beneficios y la cultura de la competencia entre los actores económicos y en la 

sociedad en general. 
 

III. Contribuir al crecimiento económico y al bienestar de la sociedad a través del impulso a la libre 

competencia en los mercados. 
 

IV. Ser una institución de excelencia, reconocida por su apego a la legalidad, imparcialidad,  

objetividad, transparencia y profesionalismo.
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Presupuesto 

 
Presupuesto 

 
Presupuesto 

 

Capítulo de aprobado modificado ejercido Var. Absoluta 

gasto 2017 2017 2017 [2] – [1] 

 [1] [2) [3]  

 

I.   Resultados del ejercicio fiscal 2017 
 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación (DPEF) para el ejercicio fiscal 2017 

consideró un presupuesto aprobado de 537 millones 243 mil 760 pesos para el Ramo 41, 

correspondiente a la COFECE1. Al cierre de 2017, el presupuesto modificado fue de 512 millones 

637 mil 917 pesos. 
 

Este decremento de 24 millones 605 mil 843 pesos representa el 4.6% del presupuesto 

originalmente aprobado. Es importante señalar que la variación se derivó de la captación y 

notificación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de ingresos excedentes, de conformidad 

con los artículos 77 y 77-A de la Ley Federal de Derechos, por un monto de 19 millones 504 mil 

635 pesos. Así mismo se aplicó una reducción del remanente de operación por el importe de 16 

millones 020 mil 478 pesos, la cantidad de 12 millones 090 mil pesos al gasto corriente 

incluyendo Servicios Personales con la finalidad de dar cumplimiento al Acuerdo por el que se 

emiten los Lineamientos de Austeridad de la Gestión de la COFECE para el ejercicio 20172 y el 

importe de 16 millones de pesos transferidos al Fondo Nacional de Desastres Naturales de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público para apoyo a las acciones de atención a la población de 

la infraestructura dañada por motivo de los sismos del 19 de septiembre de 2017. 

 

Tabla I.1 

Ramo 41: Resumen del presupuesto aprobado y ejercido (pesos) 

 

Var. 

Relativa 

[2] / [1] 

 

Var. 

Absoluta 

[3] – [2] 

 

Var. 

Relativa 

[3] / [2]

  

Total              537,243,760         512,637,917         512,637,917        24 ,605,843        - 4 .6%               0               100% 

 
1000 Servicios 

personales             
418,995,921          376,998,370        376,998,370        -41,997,551         -10.0%              0               100%

 

2000 

Materiales y 

servicios 

 

 
5,242,740             6 ,189,389             6 ,189,389            946,649      1 8 .1%              0               100%

3000 Servicios 

generales               
109,079,520          113,399,067        113,399,067            4,319,547           4.0%              0               100%

 

 

4000 

Transferencias            
1,927,000             8 ,591,724             8,591,724            6,664,724        345.9%              0               100%

 
 

5000 Bienes 

Muebles,

Inmuebles e 

Intangibles 

Fuente: COFECE. 

  1,998,579             7,459,367             7 ,459,367            5,460,788      273.2%              0               100%

1 Publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de noviembre de 2016, disponible en: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5463184&fecha=30/11/2016. 
2 Publicado en el DOF el 28 de febrero de 2017, disponible en: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5473266&fecha=28/02/2017. 

 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5374053&fecha=03/12/2014
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5473266&fecha=28/02/2017
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II.  Informe de los estados financieros al cierre del ejercicio fiscal 2017 
 

En esta sección se presenta la información contable revisada en el marco de la auditoría externa, 

el marco normativo aplicable, así como la opinión limpia derivada de este ejercicio de 

fiscalización. 
 

 

2.1 Informe del Auditor Independiente 
 

Durante el segundo trimestre de 2018, el despacho Huerta, Guzmán y Asociados, S.C. (Auditor 

Independiente) llevó a cabo la auditoría de los estados financieros de la COFECE correspondientes 

al ejercicio fiscal 2017, esto comprende: el estado de la situación financiera, el estado de 

actividades, el estado de variación de la hacienda pública, el estado de cambios en la situación 

financiera, el estado de flujos de efectivo, el estado analítico del activo y el estado analítico de la 

deuda y otros pasivos, así como un resumen de las políticas contables significativas. 
 

Los estados financieros de la COFECE para el ejercicio fiscal 2017 fueron elaborados en apego a 

la normativa aplicable en la materia: 
 

•   Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 

• Manual de Contabilidad Gubernamental de la COFECE (éste compila las Disposiciones 

Normativas Contables Gubernamentales Generales y Específicas; los lineamientos y 

criterios técnicos; así como el Catálogo General de Cuentas; las Guías Contabilizadoras y 

los Instructivos de Manejo de Cuentas). 
 

•   Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 
 

•   Normas de Información Financiera Mexicanas emitidas por el Consejo Mexicano de 

Normas de Información Financiera. 
 

El Auditor Independiente desarrolló la auditoría a los estados contables 2017 de la COFECE, 

conforme a las Normas Internacionales de Auditoría, a fin de tener una revisión objetiva por parte 

de una institución externa. 
 

 

Opinión limpia del Auditor Independiente 
 

El Auditor Independiente señala en su informe que: 
 

“En nuestra opinión, los estados financieros de la Comisión Federal de Competencia 

Económica, Órgano Constitucional Autónomo, mencionados en el primer párrafo de este 

informe, al 31 de diciembre de 2017 y por el año terminado en esa fecha, han sido 

preparados, en todos los aspectos importantes, de conformidad con las disposiciones en 

materia financiera que se mencionan en la Nota 3 de Gestión Administrativa a los estados 

financieros adjuntos.” (Ver Tablas II.2.1 a II.2.7 en la sección 2.2 Estados contables, de 

este informe).



 

Documento del Informe del Auditor Independiente 
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2.2 Estados contables 

Tabla II.2.1 

Estado de actividades  

Pesos 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Fuente: COFECE 
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Tabla II.2.2 

Estado de situación financiera 

Pesos  

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: COFECE 
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 Tabla II.2.3 

Estado de cambios en la situación financiera 

Pesos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 y 2016 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
                                  Fuente: COFECE 
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Tabla II.2.4 

Estado de variación en la Hacienda Pública 

Pesos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 

 
 

 
 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Fuente: COFECE 
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Tabla II.2.5 

Estado analítico del activo 

Pesos  

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 
 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Fuente: COFECE 
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Tabla II.2.6 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

Pesos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
   Fuente: COFECE 
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Tabla II.2.7 

Estado de Flujos de Efectivo 

Pesos 

De enero al 31 de diciembre de 2017 y 2016 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: COFECE 
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Notas al Estado de Situación Financiera 
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III. Informe analítico presupuestal al cierre del ejercicio fiscal 2017 
 

En esta sección se presenta la información analítica del presupuesto que se revisó en el marco 

de la auditoría externa, el marco normativo aplicable, así como la opinión limpia derivada de este 

ejercicio de fiscalización. 
 

 

3.1 Dictamen del Auditor Independiente 
 

Durante el periodo abril-junio de 2018, el Auditor Independiente realizó la auditoría de los estados 

e información presupuestaria de la COFECE correspondientes al ejercicio fiscal 2017, esto 

comprende: los estados Analítico de Ingresos, Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

en Clasificación Administrativa; Administrativa Armonizado; Económica y por Objeto del Gasto; 

Económica Armonizado; por Objeto del Gasto Armonizado; Funcional Programática y Funcional 

Armonizado, así como el Gasto por Categoría Programática y Armonizado y otra información 

explicativa, respecto del cumplimiento de la normativa aplicable en la materia. 
 

Los estados e información presupuestaria de la COFECE para el ejercicio fiscal 2017 fueron 

elaborados en apego a la normativa aplicable: 
 

•   Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 

•   Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 

•   Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 

•   Manual de Contabilidad Gubernamental de la COFECE. 
 

•   Normativa emitida por el CONAC. 
 

El Auditor Independiente desarrolló la auditoría a estados e información presupuestaria 2017 de 

la COFECE, conforme a las Normas Internacionales de Auditoría, a fin de tener una revisión 

objetiva por parte de una entidad externa. 
 

 

Opinión limpia del Auditor Independiente 
 

El Auditor Independiente señala en su dictamen que: 
 

“En nuestra opinión, los Estados e Información Presupuestaria de la Comisión Federal de 

Competencia Económica - Órgano Constitucional Autónomo, mencionados en el primer 

párrafo de este informe, correspondientes al ejercicio comprendido entre el 1 de enero y 

el 31 de diciembre de 2017, han sido preparados, en todos los aspectos importantes, de 

conformidad      con      las      disposiciones      legales      y      normativas      que      se 

mencionan    anteriormente.”  (Ver Tablas III.2.1  a  III.2.6  y  III.3.1  a  III.3.2  en  las 

secciones    3.2   Información   presupuestaria   y   3.3   Información   programática,   de 

 este informe).



 

Documento del Informe del Auditor Independiente 
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3.2 Información presupuestaria 
 

Tabla III.2.1 

Estado analítico de ingreso 

Pesos  

2017 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: COFECE
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Tabla III.2.2 

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación administrativa  

Pesos 

2017 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: COFECE 
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Tabla III.2.3 
Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación administrativa 

(armonizado) 

Pesos 

2017
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  Fuente: COFECE 
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Tabla III.2.4 
Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación económica y por Objeto del Gasto 

(armonizado) 
Pesos 

2017
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Fuente: COFECE 
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Tabla III.2.5 

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional-programática 

Pesos 

2017
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Tabla III.2.5 

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional-programática 

Pesos 

2017
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Tabla III.2.5 

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional-programática 

Pesos 

2017

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Fuente: COFECE 
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Tabla III.2.6 
Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional 

(armonizado) 
Pesos 

2017
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Fuente: COFECE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

3.3 Información programática 
 

Tabla III.3.1 

Gasto por categoría programática  

Pesos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 
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Tabla III.3.1 

Gasto por categoría programática  

Pesos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Fuente: COFECE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

51 



 

Tabla III.3.2 

Gasto por categoría programática (Armonizado)  

Pesos 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Fuente: COFECE 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

52 


